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VIOLACIÓN EQUIPARADA.

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

SEXUAL Y EL DESARROLLO

PSICOSEXUAL.

Artículo 234.- Se equipará al delito de violación y
se sancionará con las mismas penas: 
I. Al que, por medio de la violencia física o moral,
introduzca en el cuerpo del sujeto pasivo por vía
vaginal o anal cualquier elemento, instrumento,
objeto o parte del cuerpo humano distinto del
miembro viril. II. Al que sin violencia realice
cópula con persona que no tenga la capacidad
de comprender el significado del hecho o por
cualquier causa no pueda resistirlo. III. Al que sin
violencia y con fines lascivos introduzca por vía
anal o vaginal cualquier elemento o instrumento
distinto del miembro viril en una persona que no
tenga capacidad de comprender el significado
del hecho, o por cualquier causa no pueda 
resistirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima. 

PORNOGRAFIA INFANTIL.
Artículo 333.- Comete el delito de
pornografía infantil el que procure, facilite o
induzca por cualquier medio a un menor,
con o sin su consentimiento, a realizar actos
de
exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales,
con el objeto y finalidad de video grabarlo,
fotografiarlo, o exhibirlo a través de medios
impresos o electrónicos, o con anuncios de
cualquier clase, con o sin el fin de obtener
un lucro. Al responsable del delito de
pornografía infantil se le impondrá una
pena de cinco a diez años de prisión y de
mil a dos mil días multa. 

PEDERASTIA.
Artículo 235.- Comete el delito de Pederastia y
se sancionará con las penas señaladas a: I.
Quien, sin violencia realice cópula con
persona menor de catorce años de edad;
imponiéndosele una pena de quince a
veinticinco años de prisión y de 1000 a 3000
días de multa. II. Quien, sin violencia ejecute
en una persona menor de catorce años de
edad, un acto sexual, distinto a la cópula y
sin el propósito de llegar a ella, o la obligue
amobservarlo o ejecutarlo; imponiéndosele
una pena de diez a quince años de prisión y
de 500 a 1000 días de multa.

VIOLACIÓN.
Artículo 233 CPCH.- Comete el delito de
violación, el que por medio de la
violencia física o 
psicológica realice cópula con otra
persona de cualquier sexo. 
Al responsable del delito de violación
se le sancionará con pena de ocho a
veinte años 
de prisión. 

ABUSO SEXUAL.
Artículo 241.- Comete el delito de abuso
sexual, la persona que sin
consentimiento de otra, ejecute en ésta
un acto sexual, distinto a la cópula y sin
el propósito de llegar a ella, o la obligue
a observarlo o ejecutarlo. 
Artículo 242.- Al que cometa el delito de
abuso sexual, se le impondrá pena de
cinco a nueve años de prisión y multa de
cien a doscientos días de salario mínimo.

Son aquellos actos
que atentan contra la
integridad y la libertad
sexual de una persona.
Estos delitos incluyen

violación, abuso
sexual, acoso sexual,

entre otros.  



ACOSO SEXUAL.

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

SEXUAL Y EL DESARROLLO

PSICOSEXUAL.

Artículo 238 Bis.- Comete el delito de acoso
sexual, quien, con fines de lujuria, asedie a 
persona de cualquier sexo, aprovechándose de
cualquier circunstancia que produzca 
desventaja, indefensión o riesgo inminente para
la víctima, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos. En estos casos
se impondrán penas de un año a cuatro años de
prisión y de cien a trescientos días de multa. Si el
sujeto pasivo del delito fuera menor de edad,
adulto mayor, persona que no tenga la
capacidad para comprender el significado del
hecho o de resistirlo, o personas que se
encuentren en estado de intoxicación, la pena se 
incrementará en un tercio. 

ESTUPRO.
Artículo 239.- Comete el delito de
estupro, el que tenga cópula con una
persona mayor 
de catorce años y menor de
dieciocho, cualquiera que sea su
sexo, obteniendo su 
consentimiento por medio del
engaño.  
Al responsable del delito de estupro,
se le sancionará con pena de prisión
de ocho a 
veinte años.

INCESTO.
Artículo 246.- Cometen el delito de incesto los
hermanos y los ascendientes o descendientes
consanguíneos en línea recta, o colateral hasta el
segundo grado que,
con conocimiento de su parentesco tengan
voluntariamente cópula entre sí.
A los responsables del delito de incesto, se les
impondrá la pena de cinco a diez años de
prisión. Cuando el sujeto pasivo sea una persona
mayor de catorce años de edad, pero menor
de dieciocho años, se aumentará la pena hasta
en una mitad de su mínimo y de su
máximo.

PEDERASTIA.
III. Quien induzca, incite, presione u obligue a una
persona menor de catorce años de edad, a realizar
actos de exhibicionismo corporal, lascivos, sexuales
o de prostitución; imponiéndosele una pena de diez
a quince años de prisión y de 500 a 1000 días de
multa. IV. Quien acose o asedie con fines o móviles
lascivos a otra persona menor de catorce años de
edad, amenazándola con causarle un mal,
valiéndose para ello de su posición jerárquica, de su
situación laboral, docente, doméstica o cualquier
otra que implique ventaja sobre el sujeto pasivo,
imponiéndosele de tres a seis años de prisión y de
100 a 300 días de multa. 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL.
Artículo 237.- Comete el delito de
hostigamiento sexual, el que acose o asedie
con fines o móviles lascivos a otra persona de
cualquier sexo, amenazándola con causarle un
mal, valiéndose para ello de su posición
jerárquica, de su situación laboral, docente,
doméstica o cualquier otra que implique
ventaja sobre el sujeto pasivo. Al responsable
del delito de hostigamiento sexual se le
impondrá una sanción de uno a tres años de
prisión y hasta 100 días de multa. 

Son aquellos actos
que atentan contra la
integridad y la libertad
sexual de una persona.
Estos delitos incluyen

violación, abuso
sexual, acoso sexual,

entre otros.  


